
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 245 Lunes 14 de septiembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 39672

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
29

60
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

29607 PALMA DE MALLORCA

Anuncio de conclusión de concurso.

Juzgado de lo Mercantil número 3 de Palma de Mallorca.

Número de autos: CNO 0001529/2019.

Número de Identificación General: 07040 47 1 2019 0004628.

Fecha del Auto: 17 de agosto de 2020.

Deudor: TWO GOOD NEIGHBORS, S.L. (CIF – B57942641).

Motivo: Insuficiencia de la masa activa.

Las resoluciones que traigan causa del concurso se publicarán en la dirección
electrónica del Registro Público Concursal https://www.publicidadconcursal.es/

Palma de Mallorca, 8 de septiembre de 2020.- Letrado de la Administración de
Justicia, Luis Márquez de Prado Moragues.
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